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Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
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Demandante:  CESAR RODRIGO TRUJILLO SÁNCHEZ  

Demandado:  CARLOS ANDRES ORTEGA Y OTROS  

 Asunto:   REASUME PODER  

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial allegado al despacho el 15 de diciembre de 2021, el abogado HECTOR 

FABIO MURIEL VARELA, informó la no aceptación del nombramiento como curador ad litem 

en el proceso de referencia, aduciendo que ejercía representación de oficio en más de cinco 

(05) procesos.  

 

Sería del caso aceptar el pronunciamiento del profesional del derecho, sino fuera porque no 

se allego prueba tan siquiera sumaria de las representaciones que manifiesta ejercer.  

 

Por lo anterior, se dispone REQUERIR al abogado HECTOR FABIO MURIEL VARELA, para que 

remita a esta Magistratura, las respectivas certificaciones que lo acrediten como defensor de 

oficio en los procesos mencionados en memorial de 15 de diciembre de 2021, so pena, de 

asumir las consecuencias por la no aceptación de la designación realizada.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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